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Lugo %ü« 1 » B i u . Alealdui 7 Saen-
luloa neiban loa númeroo del Boutri» 
(jal eorTMpondan al distrito, dispon-
órin qno se fije ira ejemplar en el aitio 
{> eostambre, donde pannMieceTi h u 
ta al recibo del s&mero siguiente. 

Les Secretarios onidaiin de eonser-
-var los BOLXTZNSS coleccionados orde-
«tdamente par& BU eneuaderneeión, 
qwdelwri Teriflcaree cada afio. 

SB m U C A LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8* meriba «a la Coatadaiía de la Diputación provincial, i enatro pe-
tatas dseseuta ednUmos el trimestre, ocho peeatas al semestre y qoisce 
pesetas al aSo, i los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagea da (aera de la eapital se h i r i n psr lilirania del Giro mutuo, admi-
tiéndoee solo sellos en las auacripdonea de trimuetre, j únicamenta por la 
CnaseMa i * g>ea«U que reaulta. Las suscripciones atrasada£ se cobran 
aamento proporcional. 

Loe ¿.yvntamientoa da esta proTincia abonarán la suscripción con 
amglo i la ucala inoerta es drcularde la Comisión protinciai, publicada 
es los simaros de esta Soixt íx do lecha SO j ¡2 de Diciembre de 1805. 

Loe Juxgadca ¡ouueiváiea, ain distinción, diespesetaNal año. 
Números sueltos, yeintieineo céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u diipoMCionw de las autoridades, excepto las gua 
«can & instancia de parta no pobre, EB insertarás oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente ni ser
vicio nacional que dimane de las znismae; lo de interés 
particular previo el pego adelantado de veiuto céntimos 
da peseta por cada linea de inserción. 

Lea anuncios & que hace referencia la circular de la 
Oomieidn provincial techa 14 de Diciembre de 100.*), en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTIHKS OFICIALKS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, 2e abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I O I A L 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S 3 . M.Vt. al RRT Don Alfonso X I I I y la REINÍ D o ñ a Victoria 
""•ugaaia ( Q . D . G . ) y Sus Altezas Reales el Principe de Asturias 
é infantas ú o n Ja ime y D o ü a Beatr iz , c o - i s m á a n sin aoved"! en su 
iiaportanta salud. 

l ie igual beneficio disfrutan las d e m á s personas de la Augusta 
Real F a m i l i a . 

tdlúutt del día lñ i'e Noviembre de liliO.) 

O B R A S P Ú B L I C A S P R O V I N C I A D E L E Ó N 

RELACIÓN nominal rectificada de propietarios, á quienes en todo ó en parte 
se les ha de ocupar fincas con la construcción de las obras del trozo 5.a 
de la carretera de L a Pola de Cordón á San Pedro de los Burros. 

T é r m i n o m u n i c i p a l d o \ M l ' o l a d e n o r d í m 

N O M B R E S 

Común 
Eladio Alvarez. . . 
Aniceto Alvarez 
Claudio G a r d a . . 
Común 

Tierra. 
Idem. 
Idem. 

A vtitilHuiiento Veciodud 

L a Pola de Cordón Ceras 

Lo que se hace público para que las personas interesadas ó Corpora
ciones que se crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término 
<¡e quince dias, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa 
«¡gente de 10 de Enero de 1879. 

León U de Noviembre de 1910.=EI Gobernador, J o s ó Corral . 

MINISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

REAL ORDE.N'-CIRCULAR 
La Real orden de 5 de Agosto de 

1J04, en la reyla 9.", preceptuaba 
Que la renovación de la parte electi
va de las Juntas locales y provincia-

de Reiormas Sociales, se hará 
Mr mitades cada dos años , culdan-
lo de que se mantenga siempre la 
¡"oporción entre los Vocales patro
nos y obreros. L a regla 10 de la mis-

Real orden añadía que la prime-
'a renovación se haría por sorteo 
entre los Vocales patronos y obre-
os, efectivos y suplentes, elegidos 

W a constituir por primera Vez la 

Junta, y que las sucesivas se harían 
por antigüedad rigurosa, saliendo los 
Vocales de cada ciase que hayan 
cumplido los cuatro años de ejerci
cio. 

L a Real orden de 25 de Soptiembre 
de 1907 autorizó la constitución y 
renovación de nuevas Juntas locales, 
pero sometiendo los plazos en que 
habían de efectuarse las renovacio
nes sucesivas á una obligada coinci
dencia con las ya existentes, con ob
jeto de procurar la normalidad en el 
funcionamiento de sus organismos. 

Y . por último, la Real orden de 7 
de Octubre de 190S, determinó los 
requisitos á que debía ajustarse la 
renovación bienal que había de veri
ficarse en Noviembre del propio año. 

Con el fin de facilitar las opera
ciones electorales y el trabajo de las 
Autoridades encargadas de este ser- , 
vicio; ¡ 

S . M . el Rey (Q. D . G . ) se ha 
servido disponer lo siguiente, de ' 
acuerdo con lo preceptuado en las 
Reales órdenes referentes á esta ma
teria: 

I 

Juntas en las qac ha de efec
tuarse l a e lecc ión 

Primero. Todas las Juntas loca
les y provinciales de Reformas So
ciales constituidas en España, ha
brán de ser reformadas por mitad, 
en elección que se verificará duran
te el mes actual. 
Segundo. En las Juntas locales que 

lleven funcionando más de dos años , 
y en las cuales, por lo tanto, se ha
yan Verificado sorteos para proceder 
á la primera renovación, cesarán en 
sus cargos la mitad de los Vocales 
electivos, patronos y obreros, efec
tivos y suplentes, á quienes corres
ponda por rigurosa antigüedad, en 
virtud de no haberles tocado salir 
por los referidos sorteos. 

En aquellas otras que lleven fun
cionando menos de dos años, la re
novación se hará, previo sorteo, en
tre los Vocales electivos, sorteo que 
fijará la mitad de los Vocales, pa-

i tronos y obreros, efectivos y suplen-
¡ tes, que deben salir de la Junta, 
s Tercero. Una vez efectuado, los 
;• Alcaldes anuncia! án las elecciones 
j en la forma prevenida en los pre-

| 
j 

ceptos correspondientes. 

II 

Condiciones electorales 

Primero. En la dase patronal: 
ser español, mayor de edad, patro
no, vecino de la localidad en la que 
corresponda verificar la e lección, 
durante dos años como mínimo, con 
antelación al día en que se efectúe i 
ésta, y figurar en el Censo electo- ! 
ral formado por los Gremios. ! 

Se entenderá por patrono á todo 

el que contrate por salario el apro
vechamiento de servicios personales 
cuya dirección y vigilancia se re
serva. 

La palabra patrono se entiende 
aplicada á los dos sexos. 

La palabra Gremios no se refiere 
á las Agremiaciones que para los 
efectos de pago, encabezamiento y 
reparto de la contribución industrial 
ó territorial puedan constituirse, sino 
al concepto de «Asociación profesio
nal», ó Asociación de las que la ley 
de Asociaciones de 50 de Junio de 
1887 denomina «Gremios;», etc., en 
el párrafo 2.° de su art. 1.", ó de las 
que se denominan Sindicatos profe
sionales, Cooperativas, etc., que se 
rijan por la ley de 18S7 ó por las 
leyes y disposiciones posteriores ó 
complementarías. 

Segundo. E n la clase obrera: 
Ser español, mayor rio veintitrés 
años , obrero vecino de la localidad 
en la que corresponda verificar la 
e lección, durante dos años como mí
nimo, con antelación al día en que 
se efectúe ésta , y figurar en el Cen
so electoral formado por las Asocia
ciones obreras. 

Se entenderá por obrero todo el 
que ejecute Inbitualmente trabajo 
manual iuera de su dMiiciüo, por 
cuenta ajena, con rem.meración ó 
sin ella. 

En esta disposición se hallan com
prendidos los aprendices y de¡ien-
díentes de comercio. 

Tercero. Disposiciones comunes. 
Las listas electorales, tanto de los 
Gremios como d¿ las Asociaciones 
obreras, di-.berán necesariamente 
haberse rectificado por e! organismo 
que las formó a! año de esta forma
ción. 

Las lisias electorales deberán for
marse en los Gremios y en las Aso
ciaciones obreras, con independen
cia completa éstas de aquéllos, sin 
que puedan tomar parte en la elec
ción de Vocales obreros Sociedades 
en las que la intervención de los pa
tronos pueda subordinar el derecho 
electoral de los obreros á la clase 
patronal, cuando esta subntdinnclór, 
se derive de la ingerencia que en 



mi 
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una forma directa atrihuyan á los pa
tronos los Estatutos sociales. 

E n ningún caso podrá un solo elec
tor utilizar más de una vez su de
recho, aunque por cualquier cir
cunstancia figurara en más de una 
lista de la mencionada en los pre
ceptos anteriores. 

Cuarto. Condiciones de elegibi
lidad. Para ser elegido Vocal de las 
Juntas locales y provinciales, es pre
ciso reunir las condiciones siguien
tes: 

Para la clase patronal: Ser elec
tor, saber leer y escribir, ejercer la 
industria y pagar una cuota mínima 
al Tesoro de 10 pesetas, durante dos 
años , por lo menos, con antelación á 
la fecha de la elección. 

Para la clase obrera: Ser elector, 
saber leer y escribir y llevar más de 
dos años ejerciendo el oficio ó la 
profesión en la localidad en donde 
ha de efectuarse la e l ec ión . 

III 
Modo di' efectuar l a e lecc ión 

Primero. Para las Juntas locales: 
Los Alcaldes de los Municipios don
de haya de efectuarse la renovación 
de las Juntas, anunciarán con anti
cipación y por medio de" edictos, 
bandos y cuantos anuncios oficiales 
tengan la debida publicidad, la fecha 
de la elección, procurando que lle
gue á conocimiento de las Socieda
des, entidades y personas interesa
das. 

L a elección dentro de cada Gre
mio ó Asociación, es libre, pero In
cumbe á los Presidentes de los Gre
mios ó Asociacicnes donde se veri
fique la elección, efectuar ésta de 
manera que puedan en el acto del 
escrutinio garantizar todas las ope
raciones electorales y el cumpli
miento de las disposiciones Vigentes. 

E l día fijado para el escrutinio de 
votos obtenidos por los candidatos, 
dentro de cada una de las Asociacio
nes obreras ó Gremios patronales, 
los representantes de éstas concu
rrirán á la hora designada al sitio 
previamente fijado, con los siguien
tes documentos: 

Censo de la Asociación o Gremio, 
con los noin'orei, apellidos y edad 
de los socios. 

En su defecto, se admitirá el libro 
de inscripciones de los socios con 
los mismos requisitos. 

Lista de los socios que hayan to
mado parte en la elección, con es
pecificación de sus nombres. 

Acta de la votación, con el núme
ro de votos obtenidos por cada can
didato, y 

Protestas qî e se hayan presen-
tai: o. 

Esta acta irá autorizada por las 
firmas del Presidente y del Secreta
rio de cada Sociedad ó Gremio. 

De ella se acempañarán dos ejem
plares: uno servirá para las operacio
nes del escrutir.io. y el otro será re
mitido al Instituto de Reformas So-
cíales . 

Reunidas estas actas se procede
rá al escrutinio, que intervendrán 
los citados representantes, el cual 
tendrá lugar Verificándose separada
mente el de los Vocales obreros y el 
de los patronos y computando á cada 
candidato todos los Votos que se ha
yan emitido á su favor por las dls^ 
tintas Asociaciones ó Gremios que 
temen parte en el acto, proclamán
dose los Vocales y suplentes que 
tengan mayoría, y levantándose acta 

del resultado, en la que consten to
dos los extremos de la elección y 
protestas que hubiese habido 

De estas actas se sacarán dos co
pias, remitiéndose un ejemplar al 
instituto. 

Si las protestas se refiriesen á la 
edad ó condiciones electorales de 
los obreros ó patronos que hayan in
tervenido en la e lección, las Asocia
ciones á que pertenezcan deberán 
presentar ante la Junta provincial de 
Reformas Sociales, en el plazo de 
tres días, los documentos justificati
vos de la capacidad electoral de las 
personas sobre cuyos votos se haya 
reclamado. 

Donde no existan Asociaciones 
obreras ó Gremios, se podrá admitir, 
en este único caso, que los Alcaldes 
de los pueblos reúnan separadamen
te á los patronos y obreros de las 
distintas clases y oficios, y conside
rando á cada grupo como Gremio, 
Voten en la misma forma que lo ha
rían éstos . 

E n aquellas localidades en que so
lo concurran á la elección parcial de 
la Junta los elementos obreros ó los 
pa trona les , d e b e r á constituirse 
aquélla con los Vocales que queden 
de la enterlor elección y con los Vo
cales obreros ó con los Vocales pa
tronos, según los casos, que sean 
elegidos. 

Si no asisten á la elección más 
que alguna ó algunas de las Aso
ciaciones ó de los Gremios respec
tivos, serán nombrados los Vocales 
que propusieran por mayoría de Vo
tos, prescindiendo de las Asociacio
nes ó Gremios que Indebidamente 
dejasen de concurrir. 

Segundo. Para las Juntas pro
vinciales: Una vez constituidas las 
Juntas locales, las correspondientes 
á los partidos judiciales que hayan 
quedado sin representación en la 
Junta provincial, nombrarán un De
legado de entre sus Vocales: los De
legados de las Juntas, reunidos en 
la cabeza del partido judicial corres
pondiente, bajo la presidencia del 
Alcalde, procederán á elegir en ma
yoría de votos un representante, que 
será el Vocal de la Junta provincial. 

Elegirán también un suplente pa
ra los casos de enfermedad ó ausen
cia del Vocal propietario. 

E n caso de empate, se repitirá la 
votación, y si hubiese un segundo 
empate, decidirá la suerte. 

Aquellas capitales que tengan más 
de un Juzgado de primera instancia, 
tendrán tantos representantes en la 
Junta provincial de Reformas Socia
les cuantos sean dichos Juzgados. 

Donde los Juzgados de la capital 
no tengan agregado ningún pueblo, 
la Junta local de Reformas Sociales 
designará por Votación tantos repre
sentantes para la provincial como 
sean los Juzgados, y en las capita
les que tengan Municipios agrega
dos, las Juntas locales de ésto?, uni
das al Delegado de la Junta local de 
la cabeza del partido, designarán un 
número de Vocales de la provincial 
igual al de Juzgados, decidiendo la 
suerte caso de no ponerse de acuer
do para la e lección. 

Cuando sean Varios los pueblos 
agregados á los Juzgados de la capi
tal, las Juntas locales procederán en 
la forma señalada, entendiéndose 
siempre que por aquellos Juzgados 
de cada capital de las de España, 
que no tengan ningún pueblo agrega
do, la Junta local tendrá derecho por 

si sola á elegir un representante pa
ra la provincial. 

E n las islas Canarias se autoriza 
á los Delegados de las Juntas loca
les de Reformis Sociales para que, 
al reunirse en las cabezas de parti
do judicial, puedan elegir, para re
presentarlos en la Junta provincial, 
á un individuo de su confianza, re
sidente en la capital. 

IV 

Recursos contra la s elecciones y 
funcionamiento de l a s ¡ u n t a s en 
este caso. 

Primero. L a s reclamaciones y 
protestas qué se interpongan con 
motivo de la elección de las Juntas 
locales y provinciales, se elevarán 
ante el Gobernador de la provincia 
en un plazo que no podrá exceder 
de veinte dias, á partir del día del 
escrutinio, debiendo esta Autoridad 
dictar su resolución dentro del tér
mino máximo de treinta dias. 

Segundo. E l plazo para la Inter
posición del recurso ante el Ministro 
de la Gobernación, contra las provi
dencias de los Gobernadores, será 
también de Veinte dias. 

E l Ministro de la Gobernación re
solverá en definitiva, previo informe 
del Instituto de Reformas Sociales. 

Tercero. Cuando se interpon
gan recursos contra la validez de las 
elecciones parciales celebradas, y 
en tanto se sustancian, deberá fun
cionar la Junta anterior tal y como 
estaba constituida. 

DISPOSICIONES GEXEKALES 

Una Vez en funciones las Juntas 
provinciales y locales, los Presiden
tes de las mismas darán cuenta in
mediata al Presidente del Instituto 
de Reformas Sociales de las perso
nas que las componen y de cuantas 
Variaciones puedan ocurrir en el per
sonal de las mismas, asi como de los 
acuerdos que adopten, medidas que 
propongan, mociones que discutan y 
cuantos asuntos sean dignos de men
ción especial, en relación con los 
fines que el Instituto persigue y con 
la misión que le está encomendada. 

Cuando por consecuencia de la 
renovación cese en su cargo el Vo
cal Presidente de la municiral del 
Censo, pondrá el hecho en conoci
miento de la Junta Central del C e n 
so, á los efectos de la ley Electoral, 
procediendo, una vez constituida la 
junta, á efectuar nueva designación. 

De Real orden lo digo á V.S .para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid, 9 de Noviembre de 1910.= 
Merino. 

Sr . Gobflrnador civil de... 
(Gticta del día 11 de Noviembre de 1910) 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I Ó N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVIXCA DE LEÓN 

I t c e n r g o K n i u n l e i p a l c a 

Hasta el 29 del actual queda abier
to el pago en la Depositaría de Ha
cienda de esta provincia, de los re
cargos municipales sobre la contri
bución industrial por el tercer tri
mestre del corriente año y resultas 
de los anteriores. 

Lo que se anuncia en este perió

dico oficial para conocimiento dé ios 
Ayuntamientos interesados;' 

León 12 de Noviembre de 1910.= 
E l Delegado de Hacienda, Juan Ig. 
nació Morales. 

I N T E R V E N C I O N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A p r o v e c h a m i e n t o s foreatalea 

C i r c u l a r 

Terminado en 51 de Octubre úl
timo el plazo concedido á los Ayun
tamientos para proveerse de la licen
cia para poder aprovechar las ma
deras, leñas y pastos concedidos á 
los pueblos, según el plan publicado 
en el BOLETIN OFICIAL de 24 de 
Agosto y siguientes del corriente 
año, se Ies previene que si transcu
rrido el dfa 50 del corriente mes, sin 
haberse provisto de dichas licencias, 
se procederá contra los Ayunta-
mientor morosos á hacer efectivas 
las cantidades que adeuden, por la 
Vía ejecutiva. 

León 15 de Noviembre de 1910.= 
E l Interventor de Hacienda, José 
Murciano. 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E H A C I E N D A 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

¡ V e g o e l u d » d e «•oiiNianiUK 

C i r c u l a r 

Observándose por esta Adminis
tración que algunos Ayuntamientos 
no remiten al BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia los anuncios de su
basta para el arriendo de consumos 
con la debida antelación, á fin de 
que desde el día de la inserción al 
de la subasta transcurran los diez 
dias que determina el art. 277 del Vi
gente Reglamento, por la presente 
se llama la atención de los Ayunta
mientos que se hallen en este caso, 
para que subsanen esta deficiencia, 
haciendo nueva convocatoria, evi
tando asi pérdida de tiempo y las 
molestias y perjuicios que pueden 
causarse por la anulación del acto 
que se celebre sin tales formalidades. 

León 14 de Noviembre de 1910.= 
E l Administrador de Hacienda, An
drés de Boado. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOLID 

Secre tar ía de gobierno 
L I S T A de los Adjuntos y Suplentes 

para todos los juzgados municipa
les de la provincia de León, nom
brados por la Sala de gobierno de 
la Audiencia Territorial de Valla
do! id, con arreglo á la ley de 5 de 
Agosto de 1907, y que se publica 
de orden del limo. Sr. Presidente 
de la misma, en cumplimiento de 
la regla o." del art. 11 de dicha 
ley. ( 0 

P a r t i d » i n d l c l a l d e l , n B a ñ e ' " 

Al i já de los Melones 

D . Francisco Hidalgo Alija 
D . Juan Pérez Posada 
D . Francisco Aparicio Martínez 

(ij Véase el BOLETÍN del di» 14 
comente. 

Al 

I, 



p. Antonio Alija Montes 
1). Mutias Montes Pérez 
D. Victorianodela FuenteFernandez 

Bcrciunos tlel P ú n i m o 
O. Roque Chamorro Casado 
p . S.mtiaj<o Cordero 
p . Leandro perrero Pérez 
p . Patricio Onmde perrero 
P. Clemente Grande Perrero 
P. Víctor Rebollo Andrés 

BusUllo del P á r a m o 
D. Joaquín Asensio Juan 
P . Manuel de la Iglesia Villadangos 
P. J o s é García Juan 
D.Jorge Juan Pérez 
P. Pedro Matilla Benavldes 
P .Julián Francisco Vidal 

Castri l lo de l a Valduerna 
D. José Josa Valderrey 
P. Pedro Carnero Fernandez 
D. J o s é Ares Toral 
P . Francisco López Fuente 
P. Lorenzo de la Fuente Miñambre 
D. Leandro López de Abajo 

Cas troca lbón 
D . Manuel Aparicio Manjón 
D . Rafael Aldonza Manjón 
P. Gaspar Pérez Martínez 
D . Cipriano Carracedo Carracedo 
D . Benito Barrio Morán 
D. Ramón Rabanedo Martínez 

Caslrocontrigo 
P. Pedro Esteban Rubio 
D.Juan Manuel Cadierno ' 
D. JoséJustel yjustel 
P. Daniel Esteban Carracido 
D. Domingo Cano Moreno 
P . Marcial Castaño Carracedo 

Cebrones del R í o 
P. Felipe de la Fuente Fernández 
D. Felipe García Rublo 
D. Cayetano Fernandez Pastor 
P. José López Garda 
D. Miguel del Canto Posado 
D. Antonio Miguelez Benavldes 

Deslr iana de l a Valduerna 
P. Baltasar Pollán Rodríguez 
P. Tomás Valderrey Ares 
D. Joaquín Berciano Luengo 
D. Valentín Arias Diez 
D. Melchor Berciano Pérez 
D. Felipe Falagán Lobato 

Laguna D a l g a 
D. Isidro Fernandez Casas 
D. Valentín Carbajo Perrero 
D. Gregorio Cabero Vázquez 
D. Miguel Segurado García 
D. Toríbio Martínez Ugidos 
D. Honorio Sarmiento Paz 

Laguna de Negrillos 
D. Salustiano Cabañeros 
D. Miguel Rodríguez Fernandez 
D. Eustasio García Sánchez 
D. Zacarías Fernandez Sánchez 
D.Juan Ugidos González 
IX Gregorio García y García 

L a Antigua 
D. Regíno Zotes Fernández 
D. Antolin Pisabarro Fernandez 
D- Raimundo Rodríguez Alonso 
D. Cipriano Prada Cabero 
0. Venancio García Madrid 
D. Guillermo Fernandez Pisabarro 

L a B a ñ t z a 
£>• Nicanor Tagarro del Ejido 
D. Lorenzo Hernández Prieto 
D. Manuel Martínez Llanos 
D- Nicolás Santos Romero 
£• Robustíano Pollán Rodríguez 
¡J. Pablo Gutiérrez 
D- Avelino García Casado 

Esteban Casado Sutil 
Francisco García Vega 

D . César Seoane Romero 
D. Juan Antonio Blanco San Pedro 
D. Saturnino Pérez Franco 

Palac ios de l a Valdiwrna 
D. Aureliano Sastre Cabero 
P. Agustín Falagán 
1). Antonio Alija Nistal 
P. Pedro Martínez González 
D . Robustiano Rodríguez 
D . José Diez Méndez 

Pobladura de Pelayo G a r d a 
D. Jacinto Rebollo Lozano 
D. Francisco Casado Domínguez 
D . Francisco Rebollo 
D. Juan Marcos Fernandez 
D . Eugenio Martínez Segurado 
D. Maximino Verdejo Marcos 

Pozuelo del P á r a m o 
D.Juan Prieto Ando 
D. Eusebio Roperuelo Rodríguez 
D . Juan Fernandez Pérez 
D . Victoriano Cartón Carrera 
D. Javier Cartón Fernandez 
D . Vicente Viejo Canal 

Quintana del Marco 
D . Esteban Martínez Alejo 
D . José Rodríguez Charro 
D . José Rodríguez Posado 
D. Ignacio Vidal Méndez 
D. Alfonso Fidalgo Rublo 
D . Juan Rubio Alija Mayor 

Quintana y Congosto 
D . Gabriel Vidales Alonso 
D . Hermenegildo Alonso 
D . Vicente Alonso Vidal 
D . Faustino Bolaños Tomás 
D . Giegorio Vidales Alonso 
D . Andrés Sarita María Pérez 

Pegueras de Arriba 
D . Celestino Pérez Martínez 
D . Andrés Castrillo López 
D . Eusebio del Pozo Ordoñez 
D . Joaquín Lobato Mateos 
D . Bernardo Pérez Ordoñez 
D. Mauricio Mata López 

Riego de l a Vega 
D . José Toral Reñones 
D. José Martínez Acebes 
D . Julián Martínez Seco 
D . Luis Martínez Cabero 
D . Francisco Cabero de la Fuente 
D.Juan Miguelez Martínez 

R á p e m e l o s del P á r a m o 
D. Manuel López Simón 
D . J o s é Gutiérrez Manceñido 
D. Luis Esteban Rublo 
D . Policarpo Simón Canto 
D . Antonio Fernandez Fuertes 
D . Gregorio Fernandez Casasola 

S a n Adrián del Valle 
D . Lorenzo Valverde Vicente 
D . Gregorio Guerrero Fernandez 
D . Nicolás Otero y Otero 
D. Valentín Posado Garda 
D . Agustín Otero Blanco 
D . Lorenzo Cordero González 

San Cris tóbal de l a Polantera 

D . Apolinar Llamazares Fuerte 
D . Mateo Acebes Pérez 
D . Felipe Pérez Acebes 
D . Eusebio Fuertes 
D . Antolin Ramos Matilla 
D. Gaspar Fuertes Llamazares 

San Esteban de Nogales 

D . Manuel Alonso Prieto 
D . Manuel López Prieto 
D . J o s é Alonso Cabezón 
D . Luis Prieto Fernandez 
D . Lorenzo Martínez Cidon 
D . Marcelo Pérez Chana 

San Pedro de Bercianos 
D , Vicente Sarmiento Marcos 

D . NicomedesSarmientoySarmlento 
D . Isidro Castellanos AlVarez 
D. T o m á s Mielgo Tejedor 
D. Antonio Castellanos Pérez 
D . Tomás Francisco Alvares 

Santa E l e n a de J a m u i 
D. Julián Gordon Alonso 
D. l'ablo Santa María Puertes 
D. Juan Gonzá lez Benavente 
D. Marcos Fernandez Franco 
D . Esteban Manjon Vidal 
D . Martin Vidal AlVarez 

Santa M a r í a de l a I s l a 
D . Marcos Martínez Brasa 
D . Pedro Pérez Rodríguez 
U . Carlos Miranda Miguelez 
D . Higinio Santos Garda 
D . Juan López Santos 
D. Estanislao Santos y Santos 

Santa M a ñ a del P á r a m o 
D. J o s é Villalobos Prieto 
D . Juan Manuel Fernandez Diez 
D . Manuel Tagarro Mallo 
D . Julio Rodríguez Alonso 
D . Evello Prieto Vázquez 
D . Florencio Amor Carbajo 

Soto de l a Vega 
D . Mateo Fernandez Ordoñez 
D . Mariano Santos Alonso 
D . Eusebio Suvilla Quíjano 
D . Florencio Santos Perrero 
D . Felipe González Turienzo 
U . Agustín Perrero Santos 

Urdía les del P á r a m o 
D. Lucio Francisco Francisco 
D.. Felipe Carbajo Garda 
D . Alonso Aparicio Aparicio 
D . J o s é González Carreño 
D . Niceto Juan Franco 
D . Nicomedes Aparicio González 

Valdefuentes del P á r a m o 
D. Miguel Casas Mayo 
D . Francisco Alonso Antón 
D . Marcellano Montiel Martin 
D . Esteban del Riego Martínez 
D . Santiago Garda Francisco 
D . Mariano Montiel San Martin 

Vil lamontán de l a Valduerna 
D . Andrés Cordero Blanco 
D . Marcelo Fernandez Cabero 
D . Joaquín Castro 
D . Fernando Juan y Juan 
U . Domingo Fernandez González 
D . Federico González Asensio 

Vil la z a l á del P á r a m o 
D. Hermenegildo San Martin Yañez 
u . Bonifacio Carbajo San Pedro 
D. David Morales Ordoñez 
L). Gregorio Villadangos 
D . Santiago Pérez Martínez 
D . Manuel San Pedro Blanco 

Zotes del P á r a m o 
D. J o s é del Pozo Casado . 
D . Santos Casado Aparicio 
D . Pedro González Castro 
D . Melchor Martínez Martínez 
D . Francisco Gago Manceñido 
D . Plácido Fernandez y Fernandez 

P a r t i d o l u d l c l a l de L a V c c l l l a 

B o ü a r 

D . Francisco Suarez Morán 
D . Narciso González Diez 
D . Santiago Suarez García 
D . J o s é Martínez 
D . Eduardo Blanco Garda 
D . Víctor González Rodríguez 

Cármenes 
D . Cándido AlVarez AlVarez 
D . Manuel Fernandez Fernandez 
D . Ambrosio Orejas Gonzá lez 
D . J o s é López Orejas 

D. Anastasio Fernandez Castañón 
D. Ramón Ordoñez Diez 

/ i? F rc lna 
D. Matías Alonso (Jarcia 
D . Domingo García García 
1"). Nicaslo Rodríguez Matías 
P. Eleuterio l.lainazares Puente 
D. Isidro Gutiérrez Puente 
D. Manuel G a r d a González 

L a Robla 
D . J o s é Diez Rodríguez 
D . Alfonso Gutiérrez Morán 
D . Máximo Garda Alonso 
D . Manuel Gordon G a r d a 
D . Francisco García G a r d a 
D . Atanasio Sánchez Guerra 

L a Vecilla 
D . Baltasar AlVarez Garda 
D . Ramón Robles García 
D . Joaquín AlVarez Fernandez 
D . Vito Mirantes Garcia 
D . Martin Fernandez Fernandez 
D . Benigno Diez Diez 
D . Mateo Redondo Robles 
D . Rodrigo González Lanza 
D . Eloy Diez Garcia 
D . Luis Diez González 
D . Gregorio Diez Diez 
D . León Blanco Fanjul 

Matal lana 
D . Félix Canseco Tascón 
D . Marcos Tascon González 
D . Francisco Garcia González 
D . Plácido Gordon AlVarez 
D . J o s é González Gíre la 
D . Francisco Garda Robles 

Po la de Gordon 
D . Diego Carue/.o ArgQello 
D . Miguel Diez Gutiérrez 
D . J o s é Gonzá lez Rodríguez 
D . Julián AlVarez Gutiérrez 
D. Gabriel Llamera Cuervo 
D . Félix Arguello Gonzá lez 

Rodiezmo 
D. Baltasar Moreno Arias 
D . Francisco González Gutiérrez 
D . J o s é González Alonso 
D . Elias Castañón 
D . José Alonso Garcia 
D . José AlVarez González 

Santa Colomba de Curu íño 
D . Antonirio Diez Gutiérrez 
D . Andrés Gago Laso 
D . Vidal Fernandez Robles 
D . Camilo Viejo Yugueros 
D . Manuel Fernandez Viejo 
D . Ginés Fernandez Robles 

Valdelugueros 
D . Gregorio Garcia González 
D . Pedro Ordóñez Suarez 
D . Nicaslo Tascón Baro 
D . Emilio González Robles 
D . Baltasar Orejas Suarez 
D . Pascual Gutiérrez Orejas 

Valdepié lago 
D.Jerónimo Suarez Ordóñez 
D . Faustino Tascón Fernandez 
D . Juan Francisco AlVarez Diez 
D . Vicente Benito García 
D . J o s é Diez AlVarez 
D . Melchor Diez Sanz 

Valdeteja 
D . Vicente García González 
D . Pedro AlVarez González 
D . J o s é Morán González 
D . Damián González Merino 
D . Alejandro Fernandez González 
D . Robustíano AlVarez AlVarez 

Vcgacervera 
D . Ricardo Suarez Tascón 
D . Carlos Barrio Gutiérrez 
D . Ildefonso Alvarez Tascón 
D . Marcelo González G a r d a 
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D . Mcrmcneyildo González Barrio 
D . Antonio Tascón Canseco 

Vegaquemaifa 
D. Amable Rodriyuez 
D . J o s é Garda Sánchez 
D . Froilán Valladares Cármenes 
D . Tomás Robles Rodríguez 
D . Narciso Diez Fernandez 
D . Celestino Gómez Cano 

l ' n r l l d u j u d i c i a l de L e ó n 

Armunia 

D . Pedro AlVarez Martínez 
D . Marino López Diez 
D . Claudio Hidalgo Domínguez 
D . Miguel Fernandez Fernandez 
D . Raimundo Fernandez Alvarez 
D . Valentín Rodríguez Alvarez 

Carrocera 
D . Hilarlo Morán Alvarez 
D . Manuel González Viñayo 
D . Felipe Rodríguez Gutiérrez 
D . Vicente Alvarez Alvarez 
D . José Calvete Morán 
D . Atilano Muñiz González 

Chozas de Abajo 
D . Manuel Gutiérrez Fernandez 
D . Francisco García Fernandez 
D . Agustín Honrado 
D . Isidoro García Gavilanes 
D . Eugenio García Fierro 
D . Patricio Fuertes Rodríguez 

Cimanes del Tejar 
D . Celedonio Fernandez Fernandez 
D . J o s é Suarez Diez 
D . Pantaleón Fernandez Diez 
D . Leonardo Garda Fernandez 
D . Antonio Velasco Sánchez 
D . Nicolás García Garda 

Cuadros 
D . Domingo Llamas Garda 
D . Eugenio Llamas Garda 
D . Nicolás Garda Fernández 
D . Manuel Garda Santlsteban 
D. Manuel Mtchín Pariente 
D . Eugenio Garda y Garda 

Garrafe 
D . Telesforo Blanco González 
D . T o m á s Bayón López 
D.Juan Vlfluela 
D . Francisco Blanco González 
D . Elias González Diez 
D . Urbano González Balbuena 

Gradefes 
D . Senén Avecilla Alonso 
D . Pablo Alonso Garda 
D . Antonio Rodríguez Carpintero 
D . Servando Urdíales Vega 
D . Indalecio Valladares Ferreras 
D . Miguel Cailón y Cailón 

León 
D . Manuel Arrióla Sánchez 
D . Mariano Andrés Lescún 
D . Francisco San Blas Nimisquer 
D , José Sánchez Puedes 
D . J o s é Benito Lázaro 
D . Eustasio Nalda Castellanos 
D . Raimundo del Rio López 
D . Baldomero Matute de la Rlva 
D . Manuel Peiia Garda 
D . Martín Diez Feo 
D . Alvaro Garda Sampedro 
D . Ricardo González Cienfuegos 
D . Ricardo Galán Castaño 
D . Federico Fernandez Gómez 
D . Rafael Borredá Núñez 
D . Francisco Ruiz Bianchí 
D . Cándido Sánchez Cadenas 
D . Matías González de la Fuente 
D . Lorenzo Carnicero Miranda 
D . Arturo Fraile Reflones 
D . Roque Negral Callejo 
D . Agustín Fernandez Diez 

D. Emilio Tejedor Pérez 
D. Genaro Fernandez Cabo 

Mansi l la Mayor 
D . Manuel Merino Balbuena 
IJ . Fiydiano Romero Sánchez 
D . Emilio Llamazares González 
n . Santiago Villafañe Rebollo 
D. Tomás Romero Rodríguez 
ü . Fidel Sánchez Torres 

Mans i l la de las M u í a s 
D . Anselmo Robles Grajal 
D . Solero Martínez Yugueros 
D . Fidel Barrenada González 
D . Sabino Santos García 
D. Antonio Borrajo Martínez 
D. Leoncio Fernandez Llamera 

Onzonilla 
D . Manuel Rey y Rey 
D. Rafael González Rodríguez 
D . Juan Centeno VillanueVa 
D . Santiago Fernandez Fernandez 
D.'Manuel Crespo Ibán 
D . José González Rey 

Rloseeo de Tapia 
D . Manuel Diez Alonso 
D . Ricardo de Banda Alvarez 
D. Bernardo Alonso Martínez 
D . Santos Martínez Diez 
D . Demetrio Martínez Garda 
D . Isidro Alvarez Garda 

S a n Andrés del Rabanedo 
D . Bernardo García Diez 
D . Eugenio Pérez Garda 
D . Juan Fernandez Alvarez 
D . Antonio Oblanca Quintanilla 
D . Joaquín Sainz Pérez 
D . Manuel Garda Gutiérrez 

S a r í e g o s 
D . J o s é Rodríguez 
D . Canuto Gutiérrez Rodríguez 
D. Miguel Alvarez Fidalgo 
D. Vicente Llanos Fernandez 
D . Alejandro González Fernandez 
D . Juan Antonio Sierra 

Santovenia de l a Valdoncina 
Celestino Diez Redondo 
Bonifacio Alonso Fidalgo 
Pablo Fernandez Villanueva 
Esteban Valcarce Fernandez 
Frutos López 
Antonio Fernandez Rodríguez 

Valdefresno 
Gaspar Alonso Llamazares 
Victoriano Alaez Gutiérrez 
Miguel Fernandez Alonso 
Esteban Fernandez Alonso 
Leoncio Puente Martínez 
Cándido Puente Ordás 

Valverde del Camino 
Martin Casado Blanco 
Cristóbal León González 
Hermenegildo Garda G a r d a 
Mariano Santos Diez 
Gabriel López Gutiérrez 
Alejo Garda González 

Vega de Infanzones 
Pedro Santos García 
Fabián Rey González 
Mateo Crespo Ibán 
Ecequiel Redondo Francisco 
Marceliano González Garda 
Amando Garda Garda 

Vegas d i l Condado 
Domingo Castro González 
Federico Fernandez Fernandez 
Juan Llamazares Ferreras 
Eladio García Castro 
Braiiiio Robles González 
Nicomedes Cueto Robles 

Villadangos 
Victoriano González Rodríguez 
Santos Ordás Fuentes 

D. Miguel Rodríguez Hidalgo 
D . Tomás Fuertes Rodríguez 
D. José Rodríguez Fuertes 
D. Alonso Sánchez Pérez 

Vil laqui lambre 
D. Gregorio Crespo Morán 
D . Manuel Alvarez Méndez 
D . Manuel López Méndez 
D . Juan Fernandez y Fernandez 
D. Francisco Hernández Robles 
D . Santiago Fernandez Llamazares 

Vi l lasabar íego 
D . Vicente Carbajo Blanco 
D. Joaquín López Gutiérrez 
D . Bartolomé Rodríguez Robles 
D . Valentín Barrial 
D . Santiago Moratiel Llamazares 
D . Francisco Pelaez González 

Villaluriel 
D . Andrés Redondo Barrios 
D . Modesto Redondo Martínez 
D . Telesforo Martínez Feo 
D . Tomás Blanco Rodríguez 
D . Deogracias Ibán Llamazares 
D . Valentín Presa Manga 

P a r t i d o j u i t i e l n l d o M i i r l n n de 
1 'nrcdvM 

Cabrí l lanes 
D . Felipe Rodríguez Fernandez 
D . Leopoldo Fernandez Diez 
D . Rodrigo Díaz Colado 
D. Manuel Suarez Alvarez 
D . Manuel Alvarez Prieto 
D . Florentino de Castro Alvarez 

Campo de l a Lomba 
D . Antonio Alvarez Rodríguez 
D . Benito Alvarez Melcón 
D . Agustín Vega Rodríguez 
D . Antonio Alvarez G a r d a 
ü . Gregorio Muñoz Alvarez 
D . Ricardo Garda Bardon 

L á n c a r a 
D . Jerónimo Garda Fernandez 
D . Bernabé Alvarez Rodríguez 
D . Abundio González Garda 
D . Esteban Ordóñez 
D . Manuel Fernandez Alvarez 
D . Gregorio Gutiérrez Martínez 

L a s Omañas 
D . Juan Alvarez Rodríguez 
D . Joaquín Diez y Diez 
D . Melchor Gutiérrez Alvarez 
D . Carlos Vega Diez 
D . Nicanor Ordás Garcia 
D . Manuel Fuertes García 

L o s Barrios de Luna 
D . Isidoro González Arias 
D . Victorio Fernandez 
D. Esteban Suarez Alvarez 
D. Pedro Moran Garda 
D . Agustín Fernandez García 
D . José Diez Rodríguez 

Mur ías de Paredes 
D.Juan Alvarez 
D . Leonardo Garda Alvarez 
D . Benito Martínez González 
D . J o s é Fernandez Alvarez 
D.Jul ián Gutiérrez Alvarez 
D . Eduardo Almarza Pérez 
D . Fermín Garcia Calzada 
D . Nicanor Garcia González 
D . Antonio Rublo y Rubio 
D . J o s é Fernandez Alvarez 
D . Fernando Bardón Rublo 
D . Juan Suarez Mirantes 

Palacios del S i l 
D . Eduardo Alvarez Otero 
D. David Alvarez y Alvarez 
D . Manuel Fernandez González 
D . Pedro González Mata 
D . Vicente Fernandez Otero 
D . Gerardo Otero Fernandez 

Jfiello 
D. Pascual Diez Garc n 
D. Jacinto Rodríguez González 
D. Antonio González 
D. Aureliano Cadenas 
D. Dámaso Rabanal 
D. Manuel FIórez Pe lá iz 

So/o y Amío 
D. Manuel Lorenzana González 
D. Pedro Garcia Robla 
D . Emlgdlo Ordás González 
D. Angel González Vega 
D. José Rabanal González 
D. Leandro Martínez Garda 

Sania María de Ordiís 
D. Victorio Garcia Diez 
D. Manuel Diez Alvarez 
D. Gregorio González Fernandez 
D. Manuel Arias Diez 
D. Santiago Garcia Diez 
D. Lorenzo Díaz Vega 

San Emiliano 
D. Gumersindo Alvarez y Alvarez 
D . Luis Alvarez Hidalgo 
D. Ramiro Ordóñez Quiñones 
D . Manuel González Alvarez 
D. Prudencio Rodríguez García 
D. José Garcia Rivero 

Villablino 
D . Toribio Alvarez y Alvarez 
D . J o s é Valcarce Lembeye 
D . José Garda Sabugo 
D. José Valero Pinero 
D. Benigno Gancedo Rodríguez 
D. Patricio Gómez Alvarez"Qulrós 

Vegarienza 
D . Celestino Alvarez Garda 
D . Ricardo Alvarez Sabugo 
D. Angel Bardón García 
D . Irineo Cuevas Segurado 
D. Indalecio Fernandez Alvarez 
D. Valeriano Bardón Garcia 

Valdesamario 
D. Blas González Diez 
D.Juan Diez Garcia 
D.Juan Fernandez Melcón 
D . Juan Martínez Bardón 
D. Toribio Gutiérrez Diez 
D . Gonzalo Diez Cuervo 

P n r l i d o j u d l e i n l de l ' o i i f c -
r r n d u 

Alvares 
D. José Celada Merayo 
D. Pedro Garcia Alvarez 
D. Celestino Merayo Alvarez 
D . Victoriano Alonso Alvarez 
D. Mlllán Merayo Fernandez 
D. Antonio Valln Ramos 

Barr ios 
D. Manuel Arlas Luna 
D . José Antonio González González 
D. Cándido Fernandez Verdura 
D. José Alvarez Pérez 
D. Fernando Rodríguez González 
D. Ventura López Rodríguez 

Bembibre 
D. Isidoro Martínez Rodríguez 
D . Juan Francisco Alvarez Alvarez 
D. José Bodelón Villarroel 
D. Angel González Paja 
D . Manuel M." Alvarez Ramón 
D. Baldomero Perrero Huerta 

Benuza 
D. Teodoro Turón González 
D. Sinforiano López Oviedo 
D. Manuel López González 
D. Norberto Blanco Expósito 
D. Juan Gómez Prada 
D. Benjamín Garda Prada 

Borrenes 
D . Antonio Fierro Prada 
D. Aurelio Rivera Rivera 



Ü. Manuel Pacios Rodríguez 
Q. Prudencio Diez Prada 
D. Ignacio Rodríguez Prieto 
X). Eduardo Alvarez Prada 

C a b a ñ a s - R a r a s 

D. Manuel Sánchez Iglesias 
D. Miguel Marqués Marqués 
O. Pedro Aller Franco 
D. Manuel Pérez Puerto 
D. Ramiro Rodríguez Gómez 
1). Amaro López García 

Castri l lo 
D. Faustino Gonzale^iClemente 
D. Manuel Cañueto Prado 
D. José Simón Gallego 
D. Bernardino González Domínguez 
D. Pascual Domínguez González 
D.Juan Uñan Rodríguez 

Castropodame 
D. Paulino Mansilla Sánchez 
D. Manuel Reguero Alonso 
D. Claudio Rodríguez Pérez 
D. Gregorio Mansilla Alvarez 
D. David Fernandez González 
D. Antonio Palacio Alvarez 

Carucedo 
D. Manuel Bello López 
D. Silvestre Rodríguez Vidal 
D. Antonio Bello Bello 
D. Félix AWarez Cabo 
D. Mateo Beilo Bello 
D. Miguel Bello Alvarez 

Congosto 
D. Agustín González Ramón 
D. Miguel Cuellas Alvarez 
ü. Antolin Fernandez Pino . 
D. Antonio Orall o Corral 
ü. Santiago Yañez González 
D. Ricardo Fernandez Panizo 

CÍIÍ>I7/OS 
D. Pedro Romero Oviedo 
D. Primitivo Villar Corral 
D. Fermín Fernandez Martínez 
D. Angel Santalla Nistal 
D. Domingo Ramos Reguera 
D. Pedro Pérez Marqués 

Encincdo 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

Salvador Fernandez Rodríguez 
David Pajares Quiroga 
Domingo Pajares Quiroga 
Juan Nocho Cuadrado 
Juan Eulalia Diez 
Manuel Otero Alvarez 

Folgoso de l a Ribera 
Jerónimo Carbajo Campazas 
Santiago Pardo Castro 
Ramiro Rodríguez Freiré 
Rosendo Rodríguez García 
Joaquín Arias Torre 
Marcos Trabajo Otero 

Fresnedo 
Angel Fernandez Corral 
Elias Arroyo García 
Carlos García Fernandez 
Prudencio Rodríguez Fernandez 
Matias Fernandez Arroyo 
Gervasio Rodríguez Fernandez 

¡ g ü e ñ a 
Manuel Puente Rodríguez 
Manuel Suárez García 
Guillermo Suárez Vega 
Vicente Toríbío Rodríguez 
Isidoro Vega Blanco 

• Nicolás Suarez Ramos 
Molinaseca 

• Domingo González Balboa 
'• Claudio Balboa Barrios 
'• Antonio Díaz Pérez 
'• Francisco Bazan Vidal 
• José Barrios Bazan 
• Francisco Omaña Franganillo 

Noceda 
D. José Alvarez Díaz 
D . Pedro Nava Travieso 
D. José Alvarez López 
D. Antolin Arias García 
D . Miguel Muñoz Vega 
D. Tomás Fernandez Arias 

P á r a m o del S i l 
D. Gerardo González Alvarez 
D. Juan Amigo Rodríguez 
D. Balbíno González Alonso 
D . Segundo Alvarez González 
D. Pedro Alvarez Alvarez 
D . Cayetano Alfonso Alvarez 

Ponferrada 
D. Santiago Rafael Soto 
D. Ventura Genaro Fernandez 
D. José Alonso Prieto 
D. Primo Gómez González 
D. Manuel Diez Delgado 
D. Sergio Alcon Robles 
D . Joaquín Martínez Martínez 
D. Lino Nieto Jimeno 
D. Ventura Ramos Campo 
D. Laureano Fernandez Menendez 
D. Juan Robles Andrés 
D. Pedro Rodríguez Carballo 

P r i a r a n z a 
D . Antonio Gómez Macías 
D . Francisco Carrera Rodríguez 
D. Nicolás Martínez Parra 
D. Celestino Alvarez Alvarez 
D. Domingo Solls Merayp 
D. Victorino Gómez Pardo 

Puente de Domingo Florez 
D. Ramiro Pledrafita Alvarez 
D. Bautista Rodríguez Calvo 
D. Gabino Herrero Maestro 
D . Carlos Sinchez Anas 
D. Federico Suarez García 
D. Victorino Rodríguez Alvarez 

S m Esteban de Valdueza 
D. Ramón Baeza Tahoces 
D . Leonardo Maclas Rodera 
D . Ignacio Fernandez González 
D. Antonio González García 
D . J o s é Puente de la Mata 
D. Darío Puente González 

Toreno 
D. Fernando Arias Alvarez 
D . Gerardo Garda Ramón 
D. Francisco Otero Arias 
D. Rafael Fernandez Gómez 
D. Ceferino Alvarez Alvarez 
D . Domingo Calvo González 

• ' u n i d o j n i l l r i n l «le H l n í i o 

Acebedo 
D. Ricardo MediaVílla Reyero 
D. León Castaño Francisco 
D. Aureliano Castaño del Molino 
D. Gil Paniagua Pellón 
D . J o s é García del Cueto 
D. Faustino del Blanco Fernandez 

Boca de H.u'rgano 
D. Bonifacio Alonso de Benito 
D. Manuel Beneitez Diez 
D . Juan Fernandez Villalba 
13. G.ibriel Domínguez Guerrero 
D . Emiliano Rodríguez Tomás 
D. Pedro Pérez Pascual 

Burón 
D. Tomás Cimadevilla Rodríguez 
D. Baldomero Puertollano Pagin 
D . Raimundo Allende de la Riva 
D. Santos Pagín de' la Riva 
D. Bonifacio Alvarez y Alvarez 
D. Félix Allende López 

Cistierna 
D. Hilario Rodríguez Alvarez 
D. Francisco Diez Luciano 
D. Ricardo Rodríguez Valdés 
D . Alvaro Gonzaíez González 

D . Leto González Fernandez 
D . Amancio García Mata . 

Crémenes 
D . Pedro Fernandez Diez 
D . Justo Tejerina Mancebo 
D. Vicente Diez González 
D . Antonio Diez González 
D . Raimundo Balbuena González 
D . Ulpiano Diez Alvarez 

L i l l o 
D. José Martínez Caso 
D . Pablo Mata Garda 
D . Pedro García Garcia 
D . Juan Rascón González 
D . Benito González Alonso 
D . Enrique Maraña Garda 

M a r a ñ a 
D . Pedro Cascos Diez 
D . Demetrio de Balbuena 
D . Constantino Alonso Maraña 
D . Juan González Cascos 
D . Francisco Cascos Reyero 
D . Nicanor Ordoñez Gago 

Oseja de Sajambre 
D . Antonio Alvarez López 
D . J o s é de Bulnes González 
D . Santos Díaz Alonso 
D . Florentino Sánchez Martino 
D . Domingo Vega Mendoza 
D . Santos Piñan Díaz 

Posada de Valdeón 
D . Daniel González Bajo 
D . Francisco Pérez Cuevas 
D . Manuel Casares Nariega 
D . Agustín Cuesta Gutiérrez 
D . Antonio Via González 
D . Martín Alonso Marcos 

Prado 

D. Froilán Fuentes Fernandez 
D. Leonardo Garcia Alonso 
D . Casimiro Alvarez González 
D . Nicanor Pascual Morán 
D . Gregorio Fuentes Fuentes 
D. Esteban Diez Oviedo 

Priora 
D . Enrique del Blanco Fernandez 
D . Santiago Fernandez Fernandez 
D . Marcos Hompanera Diez 
D . Gabriel Herrero Riero 
D . Antolin Riaño Prado 
D. Antonio Garcia Diez 

Reyero 

D. Manuel Martínez González 
D . Ambrosio Alonso Balbuena 
D. J o s é de Ponga Alvarez 
D . Arsenio Alonso Andrés 
D . Fidel Martínez Forreras 
D . Isidro Arenas Liébana 

Renado 
D. David Alaiz Tejerina 
D. Antonio Morán Villacorta 
D . Angel del Blanco Rodríguez 
D . Pedro Rodríguez Fernandez 
D . Ildefonso Garcia Turicnzo 
D . Cipriano Gómez Rodríguez 

R i a ñ o 

D . Francisco Cuevas Sierra 
D . Víctor Rodríguez Alonso 
D . Miguel Cuevas Fernandez 
D . Miguel Martínez Ortega 
D. Pedro Rodríguez Alonso 
D . Julián González Diez 
D. Ambrosio Gutiérrez González 
D . Ildefonso de Castro Garcia 
D . Vicente Fernandez Alonso 
D . Julián de la Calle Buron 
D. Segundo Alonso González 
D . Lorenzo Pascual Villa 

S a l a m ó n 
D . Enrique Diaz González 
D . Romualdo de Ponga González 
D. Víctor González Fernandez 
D . Vicente Rodríguez Alonso 

D . J o s é López Fernandez 
D. Quintín López Balbuena 

Valdcrrueda 
D . Jobino García Gutiérrez 
D . Martin Garcia Alvarez 
D. Modesto Fernandez Fernandez 
D . Román Balbuena Gómez 
D. Santiago G ó m e z Rodríguez 
D . Faustino Ganzalez Marcos 

Vegamian 
D. Julián Rodríguez Caso 
D . Lorenzo Diez y Diez 
D . Agustín Arenas Huerta 
D. Lisardo Rodríguez González 
D . Román Fernandez Diez 
D . Celestino Fernandez Diez 

(Se concluird). 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
Villamoratiel 

Terminado el padrón de cédulas 
personales para el próximo año de 
1911, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
ocho dias, para oír reclamaciones. 

Villamoratiel 9 de Noviembre de 
1910.=EI Alcalde, Atanasio Alegre. 

A l c a l d í a constitucional de 
L a Po la da Cordón 

Terminados los repartimientos de 
la contribución rústica y pecuaria, 
el padrón de edificios y solares y la 
matricula industrial, de este Ayunta
miento, para el año de 1911, se ha
llan de manifiesto en la Secretaria 
municipal por término de ocho y 
diez días, respectivamente, para oír 
reclamaciones. 

L a Pola de Gordón 10 de Noviem
bre de 1910.=E1 Alcalde, Domingo-
García. 

A l c a l d í a constitucional de 
San Mi l lún de los Caballeros 
Se hallan expuestos al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el reparto de rústica, el de edificios 
y solares, el de cédulas personales 
y la matrícula industrial, para el año 
de 1911, por término de ocho dias 
los primeros y quince la matricula 
industrial, para que durante los pla
zos indicados puedan examinarlos y 
presentar las r e c l a m a c i o n e s que 
crean justas. 

San Millán de los Caballeros 10 
de Noviembre de 1910.=EI Alcalde, 
Manuel Casado. 

A l c a l d í a conslitucional de 
Villadangos 

Anulada la subasta del arriendo de 
consumos por la Administración de 
Hacienda, se Verificará otra el día 27 
del mes actual, á Venta libre, de to
das las especies, bajo el presupues
to total de 4.540 pp.setas y 60 cénti
mos, á que ascienden los derechos 
del Tesoro y recargos autorizados. 
Verificándose en la Consistorial, d í 
diez á doce de la mañana, por pujas 
á la llana, y con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria municipal; 
teniendo entendido, que para admitir 
proposiciones, será necesario cons
tituir en depósito el 5 por 100 del 
tipo total de la subasta, y el rema
tante prestará fianza por valor de la 
cuarta parte del arriendo, que será 
só lo por el año de 1911. 

S i la primera subasta no diere re
sultado, se Verificará otra, á los diez 
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dias, con sujeción al art. 281 del 
Reglamento. 

Vllladangos 9 de Noviembre de 
1910. =Cayetano Villadangos. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vcgamidn 

E l dfa 23 del actual, de dos á cua
tro de la tarde, tendrá lugar en la 
C a s a Consistorial y sala de sesio
nes de este Ayuntamiento, el arrien
do á venta libre de los derechos que 
devenguen las especies de consumo 
en los ramos de vinos y aguardien
tes que se introduzcan y consuman 
en este Municipio durante el año de 
1911, bajo el tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en el expe
diente que obra en Secretaria. 

Vegamián 10 de Noviembre de 
1910.=EI Alcalde, Isidoro Pereda. 

A l c a l d í a constitucional de 
Valdemora 

Terminados el padrón de edificios 
y solares y el repartimiento de la 
contribución territorial por rústica, 
colonia y pecuaria, para el ejercicio 
próximo de 1911, quedan expuestos 
al público por quince dias en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento, para 
que los contribuyentes que lo de
seen puedan enterarse de las cuotas 
con que en ellos figuran y formular 
sus reclamaciones, si se creyeren 
perjudicados; pues transcurridos dl-
xhos dias no se podrá oir reclama
c ión alguna. 

Valdemora 10 de Noviembre de 
1910.=E1 Alcalde, Lu'S Alonso. 

A l c a l d í a constitucional de 
Truchas 

C o n esta fecha se presenta en 
esta Alcaldía la vecina del pueblo de 
Qutotant'lla de Vuso, Isabel Bocera 
Pérez , denunciando que hace ocho 
dias se ausentó del lugar paterno su 
hijo Toribio Presa Bocero, cüya cap
tura reclama, sin que haya podido 
averiguar dónde se halla. 

Ruego á las autoridades y Guar
dia civil, procedan á la busca del fu
gado, cuyas señas van al pie, dete
niéndole allf donde le hallen, ponién
dole á mi disposición, para yo ha
cerlo á la de su madre, que lo re
clama. 

S e ñ a s del fugado 
Estatura regular, cara redonda, 

nariz larga, pelo y ojos negros; viste 
traje de pana negra, botas de igual 
color, sombrero castaño, y camisa 
de lienzo, de algodón blanco; edad 
22 años . 

Truchas 51 de Octubre de 1910. 
E l Alcalde accidental, Santos Ro
dríguez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Oscj'a de Sajambre 

S e hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
y diez dias, respectivamente, los re
partimientos de rústica y urbana, co
mo igualmente la matricula de sub
sidio industrial y el psdrón de cé 
dulas personales, formados para el 
año próximo de ¡ S i l ; dentro de cu
yo plazo los contribuyentes pueden 
examinarles y formular las reclama
ciones que creiin convenientes; pa
sado dicho plazo no serán atendi
das las que se presenten. 

Oseja de Sajambre 8 de Noviem
bre de 1910.=EI Alcalde, Francisco 
Díaz Caneja. 

A l c a l d í a constitucional de 
Santa E l e n a de J a m u z 

Se hallan confeccionados y ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho y quince dias, el padrón de 
edificios y solares, el reparto de rús
tica y pecuaria, y la matrícula de in
dustrial para el próximo año de 1911, 
con el fin de oir reclamaciones; pa
sados dichos plazos no serán esti
madas las que se presenten. 

Santa Elena de Jamuz 12 de No
viembre de 1910.=EI Alcalde, C e -
ferino Cabañas. 

A l c a l d í a constitucional de 
Castri l lo de tos Polvazares 

Se hallan expuestos en la Secre
taría del Ayuntamiento por término 
de ocho dias, tos repartos de la con
tribución rústica y urbana, y por tér
mino de diez dias la matrícula indus
trial,de este Munlcipio.formados pa
ra el año de 1911, con el fin de oir 
reclamaciones sobre los mismos. 

Castrillo de los Polvazares 11 de 
Noviembre de 1910.=EI Alcalde, 
Antonio Alonso. 

A l c a l d í a constitucional de 
Noceda 

E l repartimiento de rústica, el de 
urbana, la matrícula de industrial y 
el padrón de cédulas personales para 
el año de 1911, se hallan expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho, 
diez y quince dias, respectivamente, 
con el fin de oir reclamaciones. 

Noceda 10 de Noviembre de 1910. 
E l Alcalde, Víctor Arias. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba interina, se hada Vacante ia pla
za de Médico titular de este Ayun
tamiento, dotada con 750 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres Ven
cidos, por la asistencia gratuita á 
60 familias pobres y demás servicios 
que impone el Reglamento. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en el tér
mino de treinta dias, siguientes al 
de la inserción del presente en el 
BOLETI.V OFICIAL; transcurridos se 
proveerá. E l agraciado con la plaza 
podrá hacer igualas con el Vecin
dario. 

Noceda 10 de Noviembre de 1910. 
E l Alcalde, Víctor Arlas. 

A l c a l d í a consiilucional de 
Carrocera 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
para el año de 1911, queda expuesto 
al público en la Secretaría del mis
mo por término de diez dias, para 
oir reclamaciones. 

Carrocera 10 de Noviembre de 
1910.=E1 Alcalde, J o s é Alvarez. 

• * « 
No habiendo dado resultado los 

encabezamientos gremiales para ha
cer efectivo el cupo de consumos en 
el próximo año de 1911, se anuncia 
la subasta para el arriendo á venta 
libre de todas las especies, que ten
drá lugar en un solo acto, á los diez 
dias del que aparezca el presente 
anuncio en el BDI.KTI.V ORCÍAL, ¡a 
cual dará principio á las doce, en la 
sala de sesiones de este Ayunta
miento, con sujeción á las condicio
nes que obran en el pliego que al 
efecto estará de manifiesto durante 

los expresados diez dias en esta Se
cretaría. 

Carrocera 10 de Noviembre de 
19I0 .=EI Alcalde, José Alvarez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Reyero 

Quedan terminados y expuestos 
al público en esta Secretaría para oir 
redamaciones por el término regla
mentario, los padrones del registro 
fiscal de edificios y solares y cédu
las personales, con el reparto de 
rústica y pecuaria, de este Ayunta
miento, para el año de 1911. 

Reyero 12 de Noviembre de 1910. 
E l Alcalde, Miguel Vega. 

* 
* * 

Según me participa el vecino de 
Viego, Manuel Alonso González , el 
día 1.° del actual desapareció de su 
domicilio su hijo José Alonso Pérez, 
de 18 años de edad, estatura regu
lar, barba naciente, color bueno, 
vestido de pana negra, gorra con Vi
sera y calzado de almadreñas; ro
gando se proceda á su busca y cap
tura, caso de ser habido. 

Reyero 12 de Noviembre de 1910. 
E l Alcalde, Miguel Vega. 

A l c a l d í a constitucional de 
Viltamandos 

E l padrón de edificios y solares, y 
el repartimiento de rústica y pecua
ria, para el año venidero de 1911, se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamientopor es
pacio de ocho dias, para que puedan 
ser examinados por los contribuyen
tes y presentar en expresado plazo 
las reclamaciones que tengan por 
conveniente. 

Villamandos 12 de Noviembre de 
I910 .=EI Alcalde accidental, ígna-
cio Murciego. 

A l c a l d í a constitucional de 
Paradaseca 

Terminados los repartimientos de 
nistica,el padrón de urbana,el expe
diente de arbitrios extraordinarios 
y la matricula industrial de este Mu
nicipio, para el año de 1911, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho y diez dias.respec-
tivamenle, para oir reclamaciones. 

Paradiifeca 10 de Noviembre de 
1910.=E! Alcalde, Pedro Alonso. 

A l c a l d í a constitucional de 
Bembibre 

E l padrón de edificios y solares y 
iatnatriciila.correspondientesá 1911, 
se hallan expuestos al público por 
término do. ocho y diez dias, á fin de 
oir reclamaciones. 

Bembibre 11 de Noviembre de 
1910.=EI Alcalde, Abelardo López. 

A l c a l d í a constitucional de 
Villablino 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ochoy diez dias,res-
pectivamenK:, el padrón de cédulas 
personales y matrícula industrial, pa
ra el año 1911, con objeto de oir 
cuantas reclamaciones sean perti
nentes; advlrtiendo que los anterio
res plazos principian desde esta 
fecha. 

Villablino 11 de Noviembre de 
1L)!().=E1 Alcalde, Marcelino Rubio 

J U Z G A D O S 

C é d u l a de emplazamiento 

E l Sr. Juez de primera instancin I 
de Murias de Paredes y su partido 
en el juicio declarativo de mayoí 
cuantía propuesto por el Procura-
dor D. Eduardo Alvarez, en nombre 
de D . Magín Fernández, Escribano 
y domiciliado en Gijón, contra doña 
Gabriela García Alvarez, domicilia-, 
da en Palacios del Sil.yotros, y tam
bién contra D . Demetrio Alvarez 
García, hijo de la anterior, domici
liado en Sosas, ausente en ignorado 
paradero, como heredero de D. Be
nito Alvarez, sobre otorgamiento de 
escritura de compra-Venta ó devolu
ción de cantidad, acordó en provi
dencia del día de hoy, se dé traslado 
con emplazamiento de esta demanda 
á los demandados D . Demetrio 
Alvarez García, soltero, mayor do 
edad, domiciliado en Sosas, ausente 
en ignorado paradero, emplazándolo | 
para que dentro de nueve dias im-1 
prorrogables,como atendido á la dis
tancia, comparezca á contestarla en 
este Juzgado do primera instancia, 
entregándole á la Vez las coplas sim
ples presentadas con la demanda. 

En su virtud, emplazo al D . De
metrio Alvarez García, de la indi
cada demanda, y bajo el concepto 
que en la misma se le da, al objeto, L 
tiempo concedido y Juzgado, que I T, 
quedan expresados, con la preven-1 v 
ción de que si no compareciere, le I 
parará el perjuicio á que hubiere l u - 1 J 
gar en derecho. • Q 

Murias de Paredes nueve de No- F 
vlembre de mil novecientos d¡ez.<= L 
E l Actuario, Angel D. Martin. ( 0 

Don Fernando Pérez Fontán, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido. 
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza á Rogelio de la 
Fuente Quintana, de 20 años de 
edad, natural de San Juan de la Ma
ta, en el término municipal de Ar-
ganza, de este partido, hijo legítimo 
de Ceferino y Amalia, para que den
tro del término de cuarenta dias, A 
contar desde la inserción de esta ri-
quisitoria en el BOLETÍN OFICIAL do 
esta provincia de León, comparezca 
ante este Juzgado para ser notifica
do del auto de procesamiento dicta
do contra él en el sumario que ins
truyo con el núm. 60 de orden, en el 
año actual, por robo, disparo de I 
arma de fuego y lesiones; ser ente-1 
rado de los derechos que por consc-1 
cuencia de aquel auto le reconoce la I 
ley, é indagado con arreglo á ésta y f 
constituirse en prisión; bajo el aper
cibimiento de que, de lo contrario, 
será declarado rebelde y le parará 
el correspondiente perjuicio. 

Al propio tiempo, ruego á todas I 
las autoridades y encargo á los fun
cionarios de la policía judicial, que 
procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, y caso de ser IraW i 
do lo pongan á mi disposición, con 
las debidas seguridades, en la pri- I 
sión preventiva de este partido. 

Dada en Villaíranca del Bierzo á | 
6 de Noviembre de 19tO.=Femanii ' 
Pérez F o n t á n . = P . S . M . , Manmi 
Miguélez. 
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